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Estancias en zonas costeras

Turismo de

SERVICIOS QUE SE OFRECEN:

desde la capital
de provincia o aeropuerto o localidad

PROGRAMADE TURISMODEL IMSERSO
20 -202

CONDICIONES PARA PARTICIPAR

residente en España

pensionista de jubilación

pensionista de viudedad

pensionista  por  otros  conceptos

desempleo

cónyuge, pareja de
hecho o unión estable 

hijos/as con
discapacidad



No deberá presentar nueva solicitud si ya está acreditado para participar en el Programa.

-

-

PREVISIÓN DE PRECIOS PARA LA TEMPORADA 202 /202  
Destinos Precios Destinos Precios 

Zona Costera Peninsular: 
Andalucía, Cataluña, Murcia y 
C. Valenciana con transporte 

Estancias 10 días 
(9 noches) 2 ,  € Zona Costera 

Insular: 
Canarias con 
transporte 

Estancias 10 
días (9 noches) 4 5, 5 € 

Estancias 8 días 
(7 noches) 2 ,9  € 

Estancias 8 días 
(7noches) 3 ,  € 

Zona Costera Peninsular: 
Andalucía, Cataluña, Murcia y 
C. Valenciana sin transporte 

Estancias 10 días 
(9 noches) 

2 , 5 € Zona Costera 
Insular: 

Canarias sin 
transporte 

Estancias 10 
días (9 noches) 

25 , 5 € 

Estancias 8 días 
(7 noches) 

, 2 € 
Estancias 8 días 

(7noches) 
,  € 

Zona Costera Insular:   
Illes Balears con transporte 

Estancias 10 días 
(9 noches) 

3 ,  € 

Turismo  

Circuitos 
culturales 6 

días (5 noches) 
2 ,1  € 

Estancias 8 días 
(7noches) 

2 ,6  € 
Turismo de 

naturaleza  5 
días (4noches) 

2 ,8  € 

Zona Costera Insular:   
Illes Balears sin transporte 

Estancias 10 días 
(9 noches) 

2 , 7 € 
Capitales de 

provincia 4 días 
(3 noches) 

1 , 8 € 

Estancias 8 días 
(7noches) 

, 7 € 
Ceuta o Melilla  

5 días  
(4 noches) 

2 6,8  € 

Estos precios podrán minorarse para las personas que tengan recursos económicos iguales o inferiores al importe de 
las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez (PNC) de la Seguridad Social. Los precios incluyen: 
- Alojamiento: habitación doble a compartir. Si el beneficiario desea un uso individual, se incluirá el siguiente suplemento 
por noche: 

- Pensión completa, excepto en viajes a capitales de provincia cuyo régimen es de media pensión. 
- Transporte, salvo en las modalidades en las que no está incluido expresamente y en viajes a capitales de provincia. 
- Turnos de Navidad y fin de año: incluye un 
suplemento de 20 € por persona por cada comida o cena de gala (cenas de gala: 24 y 31 de diciembre. Comidas de gala: 25

 diciembre y 1 de enero) 


